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- Quito, 17 de septiembre de 2015 

Señor 
David Ignacio Araujo Serrano 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que mediante Acta de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía DELFOS CATALIZADORA DE NEGOCIOS S.A. 
DELFOSTEC, celebrada el día de hoy, se eligió a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO años, que se contaran a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de) cantón Quito. 

De conformidad con las disposiciones del Estatuto Social, corresponde al Gerente General 
ejercer individualmente, la Representación Legal de la compañía, tanto judicial como 
extrajudicialmente. 

La Compañía DELFOS CATALIZADORA DE NEGOCIOS S.A. DELFOSTEC, se 
constituyó mediante escritura pública autorizada el 20 de agosto de 2010 por el Doctor 
German Flor Cisneros, Notario Tercero Suplente del cantón Quito, instrumento público 
inscrito el 17 de septiembre de 2010 en el Registro Mercantil del mismo cantón, en dicha 
escritura constan las atribuciones del representante legal de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

TA 

Mc le) 

aLorena Ruca Ayala 
Secretaria Ad Hoc 

  

Hoy día 17 de septiembre de 2015, en el cantón Quito, acepto y agradezco el 
nombramiento que antecede. 

Mm MN 
Co. 7O731ON 1. 

     
du Serrano



  

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 44631 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14832 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
          

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DELFOS CATALIZADORA DE NEGOCIOS S.A. DELFOSTEC 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ARAUJO SERRANO DAVID.IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1707319818 

CARGO: GERENTE GENERAL: 
PERIODO(Años): 5 La Só   
  
2. DATOS ADICIONALES: l e | 

[ CONST. RM: 3067 DEL: 17/09/2010 71 NOT O DEL: OOaDiO, TM 
  

> 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN A AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS: QUE SE: ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL. PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN. LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 D6Kts) DEL MES DES “SEPTIEMBRE DE 2015 
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1% DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS | LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
13 REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO” 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICEMSRE NS 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
Só 

 


